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DECLARACIóN INDIVIDUAL DE PARTICII'ACIÓN

Quien suscribe. Yan'¡il l)ávalos. con Cl.l. Cl. N" 994.75 I 'Itcnico, en rcpresentación

del Ministerio de Industria y Comercio, declato haber parlioipado, en el proceso dc

constnrcción del Plan Naciou¿rl de Seguridad Vial 2030 Paruguay.

Iiste documento, que recoge el aportc de todos act<¡rcs inv<¡lusrados al Tránsi«r y

Seguridad Vial. en tér¡ninos de cxperiencia y conocinriento, ha sido dcsarrollado cn cl

marco del Programa de Pavimentación de Corredores de lntegración y Rehabilitación y

Mantenimiento Vial - I,'ase ll, financiado por cl Banco lnteramericano de Desarrollo

(BlD), Conlratos de Préstamos N" 2934OC-PR y N'293SI}L-PR, y ticnc como Visión:

"Situar a Paraguay entre los cinco países coll nrcnores tasas dc mortalidad y morbilidad

de América Latina, con una cultura dc seguridad vial fortalecida tal que las entidades

públicas y privadas incorporan en su quclraccr institucional acciones peñnanentes en pro

de la seguridad vial y la ciudadanía reconocc los riesgos y contribuye, cort su buen

col)portarriento, a minimizar la siniestralidad vial.".

Con el propósitrr dc clisminuir la Siniestlalidad Vial, se ha proporcionado cl apoyo

necesario a la Consullora CII'S PttYCO PAIiAGUAY, aportando la inlbrmación

solicitada, participando de entrevistas individuales, mesas de trabajos, y realizando las

obscrvacioncs que se han creído oportunas sobrc cl documento.

Se ha obtenido corno p«rducto final el clocumento clel Plan Nacional de Seguridad

Vial PNSV2()30-

Asunción.!ti d" Q4[rL'U¿"l 2022.
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